
Perdida de soberanía 

 

Concepto de Soberanía 

 

En 1762 Rousseau retoma la idea Jean Bodin de soberanía, pero con un cambio 

sustancial. El soberano es ahora la colectividad o pueblo, y esta da origen al poder 

enajenando sus derechos a favor de la autoridad. Cada ciudadano es soberano y súbdito 

al mismo tiempo, ya que contribuye tanto a crear la autoridad y a formar parte de ella, 

en cuanto mediante su propia voluntad dio origen a esta, y por otro lado es súbdito de 

esa misma autoridad, en cuanto se obliga a obedecerla. 

 

Así según Rousseau todos serían libres e iguales, puesto que nadie obedecería o sería 

mandado por un individuo en específico, sino que sería un sujeto indeterminado, que 

sería la voluntad general. La voluntad general tiene el poder soberano, es decir, aquella 

que señala lo correcto y verdadero, y aquellas minorías deberían acatar en conformidad 

de lo que dice la voluntad colectiva de esta manera nace el concepto de soberanía 

popular. 

 

También la palabra "soberanía" se conceptualiza como el derecho de una institución 

política de ejercer su poder. Tradicionalmente se ha considerado que tres son los 

elementos de la soberanía: territorio, pueblo y poder. 

En el Derecho Internacional, la soberanía es un concepto clave, referido al derecho de 

un estado para ejercer sus poderes. 

 

Vulneración de la soberanía/ Proyectos IIRSA 

 

De lo explicado anteriormente, podemos asumir que, los estados tienen o poseen por 

derecho propio el poder de imperio para poder decidir la política de estado y la 

satisfacción de sus necesidades  de la población. 

 

Los países de economías emergentes, los llamado de “tercer mundo” muchas veces 

ceden frente a la presión ejercida por las grandes Entidades Financieras Internacionales 

(IFIs) y los estados legitiman a través de decretos leyes o programas, las políticas que 

estas corporaciones les imponen, la llegada de la Iniciativa para la Integración Regional 

para Sudamérica (IIRSA) deja en perfectamente en evidencia la intromisión en la 

política interna de los países y la violación sistemática de su soberanía. 

 

Las IFIS son las que diseñaron la Iniciativa IIRSA y son las que lo financian y las que 

lo imponen, una de estas formas es no darle empréstitos para infraestructura que no sean 

los que ellas misma están estudiando, por lo que, el estado cede frente a estas presiones 

y realiza las obras, toma el rédito político, esto permite que el estado se endeude por 

lapsos de 20 y 30 años (dependencia económica y política) endeudamiento publico para 

que estas infraestructuras sean utilizadas por los grandes emprendimientos económicos 

internacionales, con el objetivo de extraer la mayor cantidad de recursos naturales y 

materias primar con menores costos para de que estas manera poder satisfacer las 

necesidades de los países industrializados o de primer mundo, donde la 

industrialización, la destrucción indiscriminada y agotamiento de los recursos han 

destruido las fuentes primarias y los recursos naturales y necesitan imperiosamente 

estos elementos ( energía, materia prima, alimentos). 

 



Los estados involucrados deben su rol de planificador, control y regulación, basado en 

su soberanía y capacidad para modificar la Agenda IIRSA y la prioridad de sus 

proyectos en función de sus propias necesidades de desarrollo, además los proyectos 

deben contar con mayor protagonismos de los sectores de la comunidades afectadas y 

garantizar la participación de la sociedad civil en todo el proceso atendiendo los 

impactos económicos, sociales y ambiental. 

 

También se deben crear políticas regionales, con el objeto, de satisfacer las necesidades 

que tienen los países de la región o de un bloque, especialmente en lo que se refiere al 

ambiente y a los recursos naturales compartidos; los recursos que a algunos países le 

son escasos a otros por lo que una integración de estos recursos permite una mejor 

optimización y aprovechamiento de los mismos un claro ejemplo de ello es la creación 

del anillo energético para Sudamérica.  

 

Esta es la manera ideal para no ceder o perder soberanía frente a las grandes 

corporaciones financieras y trabajar mas en bloque solucionando problemas en conjunto 

y poder resguardar los derechos fundamentales de los pueblos. 
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